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CONSTITUCION DE LA CO 

de 19/Noviembre/2007. 

TO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: 
Participaciones: 10.000, Valor: US$ 1,00. 

Quito, 19/Noviembre/2007.   

REPUBLICA DEL ECUADOR: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

MPAÑIA 
GOSERPREST CIA. LTDA. 

La compañía GOSERPREST CIA. LTDA. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Noveno, 
del DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 06/ 
Noviembre/2007, fué aprobada por la Superintendencia 
de Compañías mediante Resolución N* 07.Q.1J.004653 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 

US$ 10.000,00 Número de 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía 

es: LA TERCERIZACION DE SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS..... 

Dr. | Eduardo Guzmán Rueda 

AC/57692M1 

ENTER ARTICULO TERCERO. -DISPONER 
se lo acepta y se lo ratifica siendo que en la Dirección Nacional de 
las 13h00 del mismo día. Hidrocarburos del Ministerio de 
Firmado: Hyen Dong Shin Minas y Petróleos, se imscri- 

| ban las protocolizaciones y esta 

Resolución. Se sentará razón de 

Golden Star Crude Qu Co. 
en ta República del Ecuador y su 

domicilio legal de la Oficina en 

el Ecuador será en la ciudad de 
Quito. Firmado: Myeng SOC an, 

Acuerdo Dos: 
Aprobar y autorizar al Presidente Es contorme.- Seul, Corea del Sur, LO CORRTO.- DISPONER 

de la Empresa señor Hyun 15 de octubre del 2007 que se publique, por una vez, en 

Dong Stun y al seño 
Byun Apodera: 

mpañía, para 

individual y/o conjunta suscriban 

del Ecuador en Seúl-Corea ID 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

o 3 

de Quito, el texto integro del Poder 

n las razones correspondien- 

  

COOPERATIVA DE VIVIENDA | 

“LOS HELECHOS VERDES* 

CONVOCATORIA 

A Asamblea General Extraordinaria, el día Jueves 29 

de Noviembre del 2007, a las 16h30 en el Auditorio 
de la Casa de Benalcázar (Olmedo y Benalcázar es- 
quina) 

Orden del día: 

1. Constatación del Quórum. 
2. Conocimiento y Aprobación del Proyecto Defini- 

tivo de Planos Arquitectónicos, paso previo a la 
entrega de escrituras 

3. Varios 

Lcdo, Ramiro Rivadeneira D. 
PRESIDENTE 

Nota: De no haber el quórum a la hora convocada, 
se reunirá la Asamblea una hora más tardes, con los 
socios presentes y sus resoluciones serán obligato- 
rias para todos.       ACISTIZIM 

margen de las Protocolizaciones : 
antes mencionadas.- Qui 
O de noviembre del Sos 

Dodo or > Oswaldo Mejía Espinosa 

Notario Cuadragésimo del Cantón 

Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL 
CANTÓN QUITO 

lución numero 07.Q.1J, CUATRO 
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
S 

fuó un extracto para conservarlo 

or seis me: 
Ley, venado con el numero 2025,- 

Se da así cumplimiento a lo dis- 
€ LA 

la citada resolución de contarmu- 
dad aloe 

Registrador Mercantil el Cantón 
Quit 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINAS 
RAZÓN: Siento portal, la escritura 

Quito el 7 de noviembre del 2007 
(1) y 9 de noviembre del z007 

2). y la Resolucion No, 07: 

4597 emitida por el Intendente 

de Compañías de Quito, el 14 de 

i del 2007, ins el   

e 

  e O a . 

AAA Pa 
NOTIFIQUESE.- F)JAIME 

Dr. Julho César Muñoz 
SECRETARIO 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
Existe firma y sello, 
A.P./32155/k.1m. 

A 

R, del E 

CITACIÓN JUDICIAL 

sa breno Cuenca 

Dom. Judicial: Dr. Rafaet Sandoval 
Casilla No. 39 
'emandada: 

Pérez Orozco 
Juicio: Divorcio Na, 219-07 
Al demandado Eusebio Arnulfo 
Pérez Orozco se le hace conocer 
lo que sigue: 

Furdarnento de hecho: 
e la Partida de Matrimonio, 

que en una lola útil! acompaño, 

endrá a su conocimiento que el 

16 de febrero. del año 1996, en la 

Eusebio Arnulfo 

Durante nuestra vida matrimonial, 
procreamos dos hijos que respon- 

d b JEF 
GEOVANNY Y JIXON ESTIBEN 
PÉREZ CUENCA, de 9 y 6 años 

eda 

Dentro de la sociedad conyugal 

constituida con oportunidad de 

estro matrimonio, no hemos 
adquirido bien de ninguna natu- 
raleza. 
Es el caso, Señor Juez, que desde 
el 1 de enero del 2002, es decir, 

Por lo expuesto, amparada en los 

preceptos consignados en el inciso 

lo del numeral décimo pri- 

rt. 110 del Código Civil 

vigente, demando a mi cónyuge, 

señor EUSEBIO ARNULFO PÉREZ 
OSCO, el divorcio para que en 

sentencia se dectare disuelto el 
vinculo matrimonial que me liga a 
mi prenombrado cónyuge. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
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